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 tubos enterrados 

 tubos empotrados 

 tubos en montaje superficial 

 conductos cerrados de fábrica 

 canales protectores cerrados, registrables y precintables, en montaje superficial 

 canalizaciones prefabricadas 

 conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto 

a)  Edificios destinados a viviendas, oficinas, comercios o industrias: 

Los sistemas de conducción de cables serán siempre aislantes y los que se instalen en superficie serán siempre 

rígidos. Todos cumplirán con las exigencias establecidas en la ITC-BT-14 y en la ITC-BT-21 del REBT. 

Se recomienda que las dimensiones de los tubos y canales protectores sean las suficientes para permitir la 

ampliación de la sección de los conductores, inicialmente instalados, en un 100%. 

Las uniones de los tubos serán roscadas o embutidas, para impedir que se separe en los extremos. 

El trazado será lo más corto y rectilíneo posible, discurriendo por zonas de uso común, y no se permitirá reducción 

de sección de conductor, tanto en el de fase como en el de neutro, ni tampoco la realización de empalmes o 

conexiones en todo su recorrido. 

Cuando la línea general de alimentación tenga excesiva longitud o trayectoria, que pueda resultar difícil el cambio 

de conductores por la conducción por donde discurra, se establecerán los registros precintables adecuados. 

Se evitarán las curvas, los cambios de dirección y la influencia térmica de otras canalizaciones del edificio. En los 

cruces y paralelismos con conductores de agua y gas, las canalizaciones eléctricas discurrirán siempre por encima de 

aquéllas y a una distancia de 20 cm, como mínimo. 

Cuando en un edificio se instalen dos o más concentraciones de contadores en plantas distintas, las líneas generales 

de alimentación se dispondrán en conductos de fábrica con tapas de registro precintables y placas cortafuegos, 

según CTE-DB-SI y en la ITC-BT-14, figura 12. 

b)  Edificios destinados a un solo usuario: 

La CGP enlazará directamente con el equipo de medida, y éste, a su vez, con los dispositivos generales de mando y 

protección. 

2.4  Centralización de contadores 

Se estará a lo establecido en la ITC-BT-16 del REBT y las especificaciones que en este apartado se indican. 

Es el conjunto de unidades funcionales destinadas a albergar básicamente el embarrado general, fusibles de 

seguridad, aparatos de medida, embarrado de protección, bornes de salida y puesta a tierra con punto registrable. 

Los tipos normalizados y las características de la centralización de contadores (en adelante CC), serán las 

especificadas en las NI 42.71.01. 

Asimismo, se colocará un interruptor de corte omnipolar, de apertura en carga por accionamiento manual con 

bloqueo en posición abierto y que garantice que el neutro, debidamente identificado, sea cortado después que los 

otros polos en la apertura y conecte antes que los otros polos en el cierre. Se instalará en una envolvente de doble 

aislamiento independiente y entre la LGA y el embarrado general de la CC. Esta unidad funcional deberá cumplir lo 

establecido en la ITC-BT-16 del REBT. 

2.4  Centralización de contadores
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La intensidad o poder de corte de este aparato estará de acuerdo con la prevista en la CC. El interruptor será, como 

mínimo, de 160 A para previsiones de carga de hasta 90 kW y 250 A para previsiones de carga de hasta 150 kW. 

Si así lo requiere la situación de la instalación y de acuerdo a la ITC-BT-23 y GUÍA BT-23 del REBT, en otro 

módulo independiente y lo mas próximo posible a la unidad que contenga el interruptor de corte omnipolar, se 

podrá instalar una unidad de protección contra sobretensiones transitorias.  

Esta unidad funcional estará constituida principalmente por, envolvente, barra de protección, dispositivo de 

protección contra sobretensiones transitorias (DPS), fusibles y Cableado de interconexión.  

Se conectará en el origen del embarrado general, inmediatamente a la salida del interruptor de corte omnipolar 

descrito anteriormente  

gL/gG. Las bases para fusibles será de tipo BUC 00  según NI 76.01.02. El cable para la conexión de la 

protección será de 16 mm². La longitud de este cableado (por fase) hasta su toma de tierra (Figura 13), será lo más 

corto posible (longitud recomendada, hasta 0,5 m). 

Este DPS será de tipo 1, según UNE-EN 61643-11, 230/400 V, 3 F + N, apto para sistema TT, basado en 

tecnologías que no incluyan varistores o componentes que produzcan emisión de gases o generen corrientes de fuga 

inadmisibles o crecientes por envejecimiento del DPS y, en todo caso, que garanticen la coordinación energética 

entre las distintas etapas de protección (según UNE-CLC 61643-12) , categoría de sobretensión IV (tensión 

soportada a impulso 1,2/50 µs de 6 kV). Tendrá las características mínimas siguientes: 

- Máxima tensión de servicio continuo Uc: 253 V< Uc  275 V. 

- Corriente de impulso de descarga (Iimp) 100 kA (F1+F2+F3+N-PE), onda de corriente de rayo (10/350 µs): 

 F-N: 25 kA por polo 

 N-PE: 100 kA 

- Valor asignado de interrupción de la corriente de continuación (Ifi): 

 25 kA eff (F-N) 

 100 A eff (N-PE) 

-  

- Nivel de protección (Up): (F-N) 1,5  kV. 

Tendrán indicador visual de estado, este indicador no deberá generar ninguna corriente de funcionamiento resultante 

del control de estado y no incrementará las fugas a tierra durante la operación normal. 

El descargador deberá garantizar la coordinación energética entre descargadores de corriente de rayo y 

sobretensiones y los equipos a proteger, independientemente de la distancia con las protecciones aguas abajo. 

 

dispositivo de 

protección contra sobretensiones transitorias (DPS), 

Este DPS será de tipo 1, 

tecnologías que no incluyan varistores 
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Figura 13. Representación esquemática de la interconexión de la (DPS) en una centralización de contadores  

El uso de éste dispositivo de protección será de carácter obligatorio en el caso de instalaciones en edificios con 

sistemas de protección externa contra descargas atmosféricas o contra rayos tales como: Pararrayos, puntas 

Franklin, jaulas de Faraday, instalados en el mismo edificio o en un radio menor de 50 m. 

Asimismo, en la centralización de contadores, se podrá habilitar opcionalmente el espacio para la unidad funcional 

de telecomunicaciones que contendrá el equipo correspondiente de comunicación y de adquisición de datos. 

Por último y en caso de requerirse, se habilitará el espacio necesario para las unidades funcionales de medida y 

protección destinadas a la recarga del vehículo eléctrico (VE). 

2.4.1  Instalación en edificios 

Los contadores correspondientes a las viviendas, servicios generales del edificio y a los locales comerciales o 

industriales, se dispondrán, en forma concentrada y en un local cerrado, destinado exclusivamente a este fin. Será de 

carácter obligatorio cuando el número de contadores sea superior a 16. 

La instalación de los contadores se realizará por medio de: 

 cuadros modulares con envolvente para medida en BT. Instalación interior. 

 cuadros modulares sin envolvente para medida en BT (paneles). Instalación interior. 

Ambas según NI 42.71.01. 

Cuando el número de contadores sea igual o inferior a 16, no será necesario disponer de este local, en cuyo caso los 

contadores se ubicarán en cuadros modulares con envolvente, montados en el interior de armarios u hornacinas, en 

estos casos no se permitirá la utilización de  cuadros modulares sin envolvente (paneles), estarán  convenientemente 

ventilados, provistos de puertas con cerraduras normalizadas por Iberdrola según NI-16.20.01. Las dimensiones 

interiores de los mismos permitirán alojar con amplitud los equipos de medida. 

El uso de éste dispositivo de protección será de carácter obligatorio 
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Los tubos y canales protectores serán siempre aislantes, y aquellos tubos que se instalen en superficie serán siempre 

rígidos. Todos cumplirán las exigencias establecidas en la ITC-BT-14 y en la ITC-BT-21 del REBT. 

2.6  Caja para el interruptor control de potencia (ICP) 

Es la caja destinada a alojar el interruptor de control de potencia (ICP). 

Este elemento se instalará delante del Cuadro General de Mando y Protección, en adelante (CGMP), lo más cerca 

posible de la entrada de la derivación individual en el local o vivienda del cliente, y situado a una altura aproximada 

de 1,80 m, respecto al suelo. Dicha caja se podrá colocar en el mismo CGMP. Será de acuerdo a la norma NI 

76.53.01. 

2.7  Cuadro de dispositivos generales e individuales de mando y protección 

Es el que aloja todos los dispositivos generales de mando y protección de la instalación interior de la vivienda o 

local. Los dispositivos individuales de mando y protección de cada uno de los circuitos, que son el origen de la 

instalación interior, podrán instalarse en el mismo cuadro de distribución o en cuadros separados. 

Se situará lo más cerca posible del punto de entrada de la derivación individual en el local o vivienda del cliente, 

junto a la puerta de entrada. 

Para los suministros trifásicos, cuya intensidad sea superior a 63 A, los fusibles de seguridad y el equipo de medida 

se dispondrán en conjunto separado, que cumplirán los requisitos fijados en la NI 42.72.00. 

El cuadro de mando y protección, se ajustarán a las normas UNE 20451 y UNE-EN 60439-3 y cumplirá lo 

establecido en la ITC-BT-17. Estará situado aproximadamente a 1,8 m de altura, en el que se dispondrán, como 

mínimo los dispositivos generales de mando y protección. Los dispositivos generales e individuales de mando y 

protección, cuya posición será en vertical, serán como mínimo los siguientes:  

 Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual y que esté 

dotado de elementos de protección contra sobrecarga y cortocircuitos. Este interruptor será independiente 

del interruptor de control de potencia. 

 Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los 

circuitos; salvo que la protección contra contactos indirectos se efectúe mediante otros dispositivos de 

acuerdo con la ITC-BT-24. En viviendas se garantizará una protección de alta sensibilidad (30 mA). 

 Dispositivos de corte omnipolar (PIA), destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de 

cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local. 

 Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23 y GUÍA-BT-23, si fuese necesario. Este 

dispositivo será conforme a la norma UNE-EN 61643-11. 

Opcionalmente se podrá incluir: 

 Dispositivo de protección contra sobretensiones temporales. Será conforme a la Norma UNE-EN 50550. 

Será recomendable que disponga de reconexión automática al restablecerse las condiciones normales, para 

mantener la continuidad del servicio. 

2.7  Cuadro de dispositivos generales e individuales de mando y protección

. Los dispositivos generales e individuales de mando y 

protección, cuya posición será en vertical, serán como mínimo los siguientes: 

Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23 y GUÍA-BT-23, si fuese necesario. Este 

dispositivo será conforme a la norma UNE-EN 61643-11.

Opcionalmente se podrá incluir:

Dispositivo de protección contra sobretensiones temporales. Será conforme a la Norma UNE-EN 50550. 
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Para garantizar una adecuada instalación y coordinación entre dispositivos de protección contra sobretensiones 

instalados en diferentes puntos de la instalación de enlace (contadores, cuadro general de distribución o receptores), 

se seguirán las recomendaciones del fabricante. 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de 

cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4.500 A como mínimo. 

Este cuadro dispondrá de un borne o pletina para conexión de los conductores de protección con la derivación de la 

línea principal de tierra. 

El instalador colocará sobre el cuadro de distribución, una placa impresa con caracteres indelebles, en la que conste 

su nombre o marca comercial, fecha en que se realizó la instalación, así como la intensidad asignada del interruptor 

automático, que corresponde a la vivienda. (ITC-BT-26). 

El número de circuitos dependerá del grado de electrificación, siendo como mínimo de cinco para electrificación 

básica, y variable en electrificación elevada, según lo dispuesto en la ITC-BT-25. 

Cada PIA protegerá a su correspondiente circuito y su capacidad estará de acuerdo con la carga máxima del 

conductor a proteger. Su corte será siempre omnipolar. 

2.8  Sistema de puesta a tierra en edificios 

La puesta a tierra se establece principalmente con objeto de limitar la tensión que, con respecto a tierra, pueda 

presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de las protecciones y eliminar o disminuir 

el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. 

El sistema comúnmente utilizado de la red de distribución por las empresas distribuidoras en BT es el esquema TT, 

es decir, el neutro de la red de BT, está puesto directamente a tierra y por otro lado, las masas de la instalación 

receptora están conectadas a una toma de tierra separada de la toma de tierra de la alimentación. 

En el ámbito de las viviendas, locales comerciales, oficinas y otros locales con usos análogos, la toma de tierra se 

realizará en forma de anillo cerrado tal y como se especifica en la ITC-BT-26. Los valores de resistencia a tierra así 

obtenidos deberían ser menores de 

cualquier caso, este valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de 

contacto superiores a: 

 24 V en local o emplazamiento conductor. 

 50 V en los demás casos. 

En caso de que las condiciones sean tales que puedan dar lugar a tensiones de contacto superiores, se asegurará la 

rápida eliminación de la falta mediante dispositivos de corte adecuados a la corriente de servicio tal y como se 

establece en la ITC-BT-24. 

En edificios de viviendas existen cinco posibles puntos o bornes de puesta a tierra según apartado 3.3 de la ITC-BT-

26, pudiendo coexistir varios a la vez, en cuyo caso se considerará borne principal el situado en la centralización de 

contadores (CC). 

El punto de puesta a tierra ubicado en la CGP, deberá estar situado junto a la misma, a efectos de ser utilizada como 

punto para mediciones, o durante la ejecución, mantenimiento o reparación de la red de distribución. 
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Protección total
contra sobretensiones

Transitorias...
Que se producen como consecuencia de descargas

atmosféricas (directas o indirectas en un radio

superior a un kilómetro del punto de impacto) o

que tienen su origen en procesos de conmutación

(maniobras de red, disparo de fusibles, encendido y

rotura de arcos).

...y Permanentes.
Que se producen en la red eléctrica de baja tensión debido a la falta de neutro, a defectos de conexión del

mismo o a subidas intempestivas de tensión y provoca el deterioro de equipos (televisores, ordenadores,

electrodomésticos, ...) y de instalaciones (vigilancia, domótica, climatización, audio-video, ...).

¡¡No corra riesgos innecesarios!!

Las sobretensiones son la primera causa de daños en equipos eléctricos y electrónicos que ocasionan pérdidas muy

importantes que afectan tanto a instalaciones (seguridad, domótica, climatización, audio-video, ...) como a equipos

y consumidores (ordenadores, televisores, frigoríficos, ...).

Evitarlo cuesta poco. DEHN protege
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La protección contra rayos exige medidas adicionales

Protección total
contra sobretensiones

Protección total contra sobretensiones: combinación de equipos SPD + POP + M B

La combinación de un descargador de sobretensiones transitorias tipo 2 (SPD) con un dispositivo de protección con-
tra sobretensiones permanentes (POP) y un interruptor automático (MCB) ofrece una protección total para instala-
ciones y equipos. Instalación rápida y sencilla. Las soluciones DEHN para protección contra sobretensiones transitorias
y permanentes cumplen los requisitos contenidos en la normativa nacional e internacional vigente (UNE-EN 62305,
UNE-EN 50550).

Tipo Ref.
DPS + POP 2 255 C25 900 780

DPS + POP 2 255 C32 900 781

DPS + POP 2 255 C40 900 782

DPS + POP 4 255 C25 900 785

DPS + POP 4 255 C32 900 786

DPS + POP 4 255 C40 900 787

DPS + POP 4 255 C63 900 788

Protección total contra sobretensiónes

transitorias, permanentes + IGA

• Instalación rápida y sencilla

•Mucha protección en poco espacio

•Cumple la normativa vigentes (R

ITC23, UNE-EN 62305; UNE-EN 50550

Tipo Ref.
POP 2 255 C25 900 760

POP 2 255 C32 900 761

POP 2 255 C40 900 762

POP 4 255 C25 900 765

POP 4 255 C32 900 766

POP 4 255 C40 900 767

POP 4 255 C63 900 768

DEHN IBÉRICA Albasanz, 75 Tel.: 91 375 61 45 www.dehn.es

28037 Madrid Fax: 91 375 61 50 info@dehn.es

Protección contra sobretensiones

permanentes + IGA incluido

• Protección eficaz

• Instalación rápida y sencilla. Equipo preca-

bleado

•Cumple la normativa UNE-EN 50550

Tipo Ref.
DG TT 2P 5 275 900 450

DG TT 5 275 900 455

Protección contra sobretensiones

transitorias

•Mínima necesidad de espacio

• Facil de instalar

•Cumple la normativa R -ITC23
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